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« Guayaquil, Febrero 28 del 2006 

INFORME COMISARIO 

Señores: 

ACCIONISTA DE FIXAMANA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En fiel cumplimiento con la Resolución 90-1-5-3, expedida por la Superintendencia de 
Compañías, procedo a poner a vuestra consideración este informe que corresponde a el 
período desde el 1de Enero al 31 de Diciembre del 2002. 

> La administración de la Empresa ha cumplido con todas disposiciones normales 
legales, estatutarias y reglamentarias vigentes así como las resoluciones de la 
Junta General y del Directorio. 

>» Dejo constancia de la colaboración y cooperación brindada por los Ejecutivos, 
Funcionarios y Empleados de la Compañía para el desempeño de mis funciones 
como Comisario. 

> La correspondencia, libros de Actas de la Junta General de Socios, 
Comprobantes y Libros Contables, se llevan y se conservan de acuerdo a las 
disposiciones legales y vigentes y de acuerdo a las Normas y Principios 
Contables de General Aceptación. 

> Debo indicar que la custodia y conservación de todos los bienes de la Compañía 

es adecuada, Los Procedimiento de Control Interno establecidos por la 

   
        

       
     

> Las cifras representadas en el Balance General y 

   

han sido revisadas y representan razonablemgphtt Lap ROtitió iera de la 
Empresa al 31 de Diciembre del 2002 y h do oporidos $ ándose a 
Normas y Principios Contables de General Acep cióRNe 908 3 

Ley de Compañía vigente. 7 

Atentamente, 
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COMISARIO 
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